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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
“REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA 
ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “RUTA DE LAS TRADICIONES ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE BRAOJOS Y GASCONES”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0004-2026-S.

El día 9 de marzo de 2026 se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, la convocatoria del procedimiento de licitación de 
referencia. 

Advertido error material de transcripción en el texto de la Nota del Anexo V del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se procede a su rectificación:

Donde dice: (se destaca en color amarillo el error)

“ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS 
TÉCNICOS A ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DE LA 
VALORACIÓN DE CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 
POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

D./Dña …………………………………....…, con DNI/NIE …….………, en nombre propio 
y en relación con Contrato de ”-------------”. EXPEDIENTE: ---------------, , a los efectos de 
valoración de los criterios cualitativos establecidos en el apartado 8.2.1. de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en calidad de 
profesional propuesto a la ejecución del citado contrato: 

DECLARO:

I. Que estoy en posesión de la siguiente titulación: 
……………………………………… (indicar la denominación de la titulación 
académica exigida, en su caso).

II. Que mi experiencia TOTAL como …………………………… (completar con el 
perfil técnico del equipo de trabajo a adscribir a la ejecución del contrato) en 
las funciones específicas de dicho perfil es la siguiente, según se detalla a 
continuación (*):

Número Trabajo (denominación y 
objeto del contrato)

Entidad 
Contratante

Función 
realizada

Fecha de 
inicio de 
los 
trabajos 
(mes/año)

Fecha de 
finalización 
de los 
trabajos 
(mes/año)

Total 
Meses 

(**)
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                      (Añadir tantas filas como sean necesarias)

(*) Se deberán numerar y recoger los distintos trabajos en los que haya intervenido en 
las funciones específicas del perfil técnico a valorar, correspondientes tanto a la 
experiencia mínima indicada en el apartado 5.3. de la cláusula 1 del presente pliego, 
como aquella que exceda la misma (adicional). No recogerán 
funciones/experiencias distintas a las requeridas, las cuales no serán objeto de 
valoración en este criterio. A los efectos de poder valorar estos años adicionales, que 
exceden del mínimo exigido, es necesario conocer los años totales de experiencia, 
de ahí que se solicite en esta declaración (Anexo V) la acreditación de todos estos 
años.

(**) Dado que la experiencia se evalúa en función de los años acreditados, no 
podrán computarse de forma doble aquellos periodos mensuales correspondientes 
a trabajos ejecutados simultáneamente, puesto que la experiencia se mide en 
términos temporales y no en número de proyectos desarrollados.

III.- Que, el cómputo total de mi experiencia según lo detallado anteriormente, 
excluidos los solapamientos, es el siguiente: 

_______ meses, total ____ años completos.

IV.- Que, dicha experiencia es real, verificable y acreditable, habiéndose 
constatado por el propio licitador.

Fecha y Firma del Técnico que subscribe la declaración.

A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.

IMPORTANTE: se deberán recoger todos los datos exigidos en el presente modelo, por ser 
información sustancial a los efectos de la valoración del criterio de adjudicación relativo a 
los años de experiencia adicional, por lo que su omisión o defecto, supondrá la no 
asignación de puntos en el criterio correspondiente, de modo que los no incluidos 
expresamente en él no pueden ser tenidos en cuenta.

La Mesa u Órgano de contratación podrá requerir a los licitadores la presentación de la 
totalidad o de una parte de los documentos justificativos de la experiencia alegada 
cuando considere que existen dudas sobre la veracidad o fiabilidad de la declaración, 
siempre que resulte necesario para el adecuado desarrollo del procedimiento y, en todo 
caso, con anterioridad a la adjudicación del contrato.

Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 
3.“



Calle Edgar Neville 3, planta Baja
28020 Madrid
Teléfonos: 914 361 590 

Página 3 de 4

Debe decir:

“ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS 
TÉCNICOS A ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DE LA 
VALORACIÓN DE CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 
POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

D./Dña …………………………………....…, con DNI/NIE …….………, en nombre propio 
y en relación con Contrato de ”-------------”. EXPEDIENTE: ---------------, , a los efectos de 
valoración de los criterios cualitativos establecidos en el apartado 8.2.1. de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en calidad de 
profesional propuesto a la ejecución del citado contrato: 

DECLARO:

III. Que estoy en posesión de la siguiente titulación: 
……………………………………… (indicar la denominación de la titulación 
académica exigida, en su caso).

IV. Que mi experiencia TOTAL como …………………………… (completar con el 
perfil técnico del equipo de trabajo a adscribir a la ejecución del contrato) en 
las funciones específicas de dicho perfil es la siguiente, según se detalla a 
continuación (*):

Número Trabajo (denominación y 
objeto del contrato)

Entidad 
Contratante

Función 
realizada

Fecha de 
inicio de 
los 
trabajos 
(mes/año)

Fecha de 
finalización 
de los 
trabajos 
(mes/año)

Total 
Meses 

(**)

                      (Añadir tantas filas como sean necesarias)

(*) Se deberán numerar y recoger los distintos trabajos en los que haya intervenido en 
las funciones específicas del perfil técnico a valorar, correspondientes tanto a la 
experiencia mínima indicada en el apartado 5.3. de la cláusula 1 del presente pliego, 
como aquella que exceda la misma (adicional). No recogerán 
funciones/experiencias distintas a las requeridas, las cuales no serán objeto de 
valoración en este criterio. A los efectos de poder valorar estos años adicionales, que 
exceden del mínimo exigido, es necesario conocer los años totales de experiencia, 
de ahí que se solicite en esta declaración (Anexo V) la acreditación de todos estos 
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años.

(**) Dado que la experiencia se evalúa en función de los años acreditados, no 
podrán computarse de forma doble aquellos periodos mensuales correspondientes 
a trabajos ejecutados simultáneamente, puesto que la experiencia se mide en 
términos temporales y no en número de proyectos desarrollados.

III.- Que, el cómputo total de mi experiencia según lo detallado anteriormente, 
excluidos los solapamientos, es el siguiente: 

_______ meses, total ____ años completos.

IV.- Que, dicha experiencia es real, verificable y acreditable, habiéndose 
constatado por el propio licitador.

Fecha y Firma del Técnico que subscribe la declaración.

A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.

IMPORTANTE: se deberán recoger todos los datos exigidos en el presente modelo, por ser 
información sustancial a los efectos de la valoración del criterio de adjudicación relativo a 
los años de experiencia adicional, por lo que su omisión o defecto, supondrá la no 
asignación de puntos en el criterio correspondiente, de modo que los no incluidos 
expresamente en él no pueden ser tenidos en cuenta.

La Mesa u Órgano de contratación podrá requerir a los licitadores la presentación de la 
totalidad o de una parte de los documentos justificativos de la experiencia alegada 
cuando considere que existen dudas sobre la veracidad o fiabilidad de la declaración, 
siempre que resulte necesario para el adecuado desarrollo del procedimiento y, en todo 
caso, con anterioridad a la adjudicación del contrato.

Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 

2.“

La presente corrección no requiere ampliación del plazo de presentación de ofertas, 
al tratarse de un error material que no altera las condiciones esenciales del contrato 
ni la voluntad del órgano de contratación expresada en el pliego.

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a fecha de la firma. 

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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